
SOLICITUD DE TRANSMISIÓN DE TITULARIDAD           
DE LICENCIA URBANÍSTICA  

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL 

1) DATOS DEL/DE LA INTERESADO/A 

DNI/NIF, NIE, CIF: NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: En cum
plim

iento
del artículo 5 de la Ley 15/1999 de Protección de D

atos de C
arácter Personal, por el que se regula el derecho d

e inform
ación en la recogida de los

datos, se le inform
a q

ue los datos de ca
rácter personal q

ue Ud
. nos facilita, se incluirán en un fichero, inscrito en el Registro G

eneral d
e la A

gencia Española d
e 

Protección de D
atos, con la finalidad de gestionar la

s licencias de actividad del EXC
M

O
. A

YUN
TA

M
IEN

TO
 DE C

IUDA
D REA

L. 
Ud

. tiene el derecho a acceder a sus datos p
ersonales, rectificarlos o, en su ca

so, ca
ncelarlos dirigiéndose al EXC

M
O

. A
YUN

TA
M

IEN
TO

 DE
C

IUDA
D

REA
L, com

o
responsable d

el fichero, con d
om

icilio en Plaza M
a

yor, 1, 13001, C
iud

ad
 Real. 

APELLIDOS:

TIPO VÍA: DOMICILIO:

NÚMERO: PORTAL:  ESCALERA: PLANTA:  PUERTA:

C.P.:  MUNICIPIO:  PROVINCIA: 

CORREO ELECTRÓNICO:

TELÉFONO(S):  /  FAX: 

2) DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE 

NOTIFICACIONES POSTERIORES AL DOMICILIO  DEL REPRESENTANTE  

DNI/NIF, NIE, CIF: NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 

APELLIDOS:

TIPO VÍA: DOMICILIO:

NÚMERO: PORTAL:  ESCALERA: PLANTA:  PUERTA:

C.P.:  MUNICIPIO:  PROVINCIA: 

CORREO ELECTRÓNICO:

TELÉFONO(S):  /  FAX: 

3) EMPLAZAMIENTO DE LA OBRA / ACTIVIDAD / ACTUACIÓN

TIPO VÍA: DOMICILIO:

NÚMERO: PORTAL:  ESCALERA: PLANTA:  PUERTA:

En caso de actividad, indicar denominación y categoría 

4) DATOS DE LA LICENCIA A TRANSMITIR

Se deberá marcar con una X las actuaciones que se solicitan: 

� Actividades � Obras 

� Otras actuaciones urbanísticas. � Obras y Actividades. 

5) DATOS DEL ANTERIOR TITULAR  

DNI/NIF, NIE, CIF: NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 

APELLIDOS:

TIPO VÍA: DOMICILIO:

NÚMERO: PORTAL:  ESCALERA: PLANTA:  PUERTA:

C.P.:  MUNICIPIO:  PROVINCIA: 

CORREO ELECTRÓNICO:

TELÉFONO(S):  /  FAX: 
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6) DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA

�  Copia de licencia objeto de transmisión. 

� Copia compulsada del documento público o privado acreditativo de la transmisión “intervivos” o “mortis
causa” de la propiedad o posesión del inmueble, local o solar objeto de la actuación urbanística
autorizada por la licencia cuyo cambio de titularidad se comunica.  

�  Impreso de autoliquidación de la tasa.(1)

� Certificado de inspección periódica de la instalación eléctrica, vigente. (2)

� fotocopia compulsada del D.N.I del solicitante y del transmitente o en su caso propietario.

� fotocopia compulsada de escritura de constitución de la sociedad ( caso  de solicitarse o cederse por persona 
jurídica). 

7) FIRMA DE LA SOCILITUD 

Los firmantes/las firmantes, NOTIFICAN al Ayuntamiento que se ha procedido a la transmisión de la licencia
urbanística vigente arriba referenciada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ordenanza
Municipal de tramitación de licencias urbanísticas

Ciudad Real, a de  de 200 
    Firma del solicitante

9) ENTERADO DE LA ADMINISTRACIÓN

Conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de Ordenanza Municipal de licencias urbanísticas, este Ayuntamiento
queda enterado de la NOTIFICACIÓN de la transmisión de titularidad de licencia solicitada, que tendrá
efectividad inmediata, una vez aportados y comprobados los documentos acreditativos de la transmisión.
Ciudad Real, a de  de 200 

Por el Negociado de Información y atención al ciudadano 

10) DOCUMENTO DECLARATIVO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

El interesado recibirá un documento acreditativo de la transmisión que deberá unirse a la licencia, pudiendo ser 
sustituido por la correspondiente anotación en la misma. 

(1) En el momento de presentar la solicitud correspondiente se practicará autoliquidación o liquidación
provisional de la tasa, debiendo ingresar el importe en el Ayuntamiento, sin cuyo requisito no se comenzarán
los trámites correspondientes. Esta liquidación tendrá carácter de “a cuenta” de la definitiva que en su día se 
expida. 
(2) Para aquellas actividades de pública concurrencia, sometidas al Reglamento General de Policía de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
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